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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00673-00. 

Confirmación. 685954.   

 

El demandado Wilson Hernán Martínez Chaparro quedó 

notificado personalmente conforme a lo dispuesto en el 

numeral 8º de la Ley 2213 de 2022 del auto que libró 

mandamiento en su contra de 18 de julio de 2023, quien, 

en el término otorgado para el efecto, no contestó la 

demanda, ni propuso medios exceptivos tendientes a 

controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 18 de julio de 2023, se libró orden de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia “BBVA Colombia” 

contra Wilson Hernán Martínez Chaparro. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación, 

ni contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 18 de julio de 2023.  

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 
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Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $1’200.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza,    

 
     María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 003 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

 

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00673-00. 

 

Confirmación. 685954.   

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, y registrado 

el embargo decretado sobre la cuota parte del inmueble con 

folio de matrícula inmobiliaria 160-23327 se ordena el 

secuestro de la cuota parte de propiedad del demandado 

Wilson Hernán Martínez Chaparro, se ordena,  

 

 

1. Comisionar con amplias facultades al Juez Promiscuo 

Municipal de Junín – Cundinamarca, Alcaldía Local – Zona 

Respectiva, Inspector de Policía – Zona Respectiva. Librar 

despacho comisorio con los insertos de Ley, el cual deberá 

ser presentado ante la autoridad competente. Facultar al 

comisionado para designar secuestre y fijar honorarios.  

 

2. Teniendo en cuenta que el secuestro recae sobre la 

cuota parte del inmueble, comunicar al otro copartícipe 

que en lo relacionado deberá entenderse con el secuestre, 

conforme lo dispone el numeral 11 del artículo 593 del 

Código General del Proceso. Librar comunicación 

telegráfica.  

 

3. Incorporar a los autos el escrito que antecede junto 

con sus anexos, y tener en cuenta para los fines 

pertinentes. 

 

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 309 

del Código General del Proceso, una vez obre el despacho 

comisorio diligenciado, se resolverá lo pertinente.  

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 



 

 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 003 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2023-00714-00. 

 

Confirmación. 692369. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

 

1. Incorporar a los autos la manifestación efectuada 

por el liquidador Numa Alonso Zambrano Suarez y, tener 

en cuenta para los fines pertinentes.  

 

2. Relevar al auxiliar de la justicia que fuera 

previamente nombrado, y en su lugar se designa como 

liquidador de los bienes de la persona natural 

concursada a la persona que aparece relacionada en el 

acta anexa, quien pertenece a la lista de liquidadores 

Clase C de la Superintendencia de Sociedades. Librar 

la comunicación respectiva. 

 

3. Incorporar a los autos la información suministrada 

por TransUnion – Cifin, según la cual, consignaron en 

la base de datos del deudor la apertura del presente 

tramite de liquidación.  

 

4. Reconocer personería al abogado Jhon Jairo Quintero 

Fernández, como apoderado judicial del deudor 

insolvente en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

5.  Remitir al apoderado del deudor insolvente el link 

del expediente digital. 

 

6. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 

16 de junio de 2020, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 



 

 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 003 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00817-00. 

Confirmación. 713549. 

 

La demandada Yamile Medina Jiménez, quedó notificada de 

manera personal del auto que libró mandamiento en su 

contra de 23 de agosto de 2023, quien, en el término 

otorgado para el efecto, no contestó la demanda, ni 

propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la 

obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 468 numeral 

3º del Código General del Proceso, previas las siguientes 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 23 de agosto del 2023, se libró orden de pago 

por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real de menor cuantía a favor del Banco Davivienda S.A. 

en contra de Yamile Medina Jiménez. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, y como quiera que la parte 

demandada no canceló la obligación, tampoco formuló algún 

medio exceptivo, es del caso, proceder como lo dispone el 

artículo 468 numeral 3º del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 23 de agosto de 2023.  

 

Segundo. Decretar el avalúo y posterior remate del 

inmueble embargado en este asunto para que, con su 

producto, se pague el demandante, el crédito y las costas, 
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de conformidad con el artículo 468 del Código General del 

Proceso. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $3.000.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría,  
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Despacho comisorio. 110014003004-2023-00974-00. 

 

Teniendo en cuenta la manifestación realizada en el escrito 

que antecede se ordena: 

 

1. Devolver por secretaría al Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Manizales, las presentes diligencias, en tanto 

que, visualizado el link del expediente digital bajo radicado 

2018-277, se vislumbra que vehículo objeto de la comisión si 

bien es cierto, se encuentra embargado a órdenes del juzgado 

comitente, no se encuentra aprehendido, y por ende, carece de 

acta de inmovilización donde pueda practicarse la diligencia 

de secuestro.  

 

Circunstancia que corroboro el apoderado de la parte 

demandante al manifestar que, el vehículo transita por las 

vías del territorio colombiano. 

  

2. Dejar las constancias pertinentes por secretaría. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 002 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Negociación de deudas. 110014003004-2023-01079-00. 

Confirmación. 755596. 

 

Atendiendo a las documentales que anteceden, se ordena: 

 

1. No dar trámite a la renuncia presentada por parte del 

abogado Luis Ángel Murillo Guzmán, tenga en cuenta que este 

juzgado no es competente para ello, dado que en auto de 6 de 

diciembre de 2023 (pdf 003) se ordenó la devolución del 

expediente al centro de conciliación. 

 

2. Enviar inmediatamente por secretaría el presente asunto, 

al Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición 

de la Fundación Liborio Mejía Sede Bogotá, en cumplimiento a 

la orden impartida por auto de 6 de diciembre de 2023 (pdf 

003).  

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

     

Notifíquese y cúmplase. 

 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría,  
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00415-00. 

Confirmación. 27448. 

 

Atendiendo la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Aceptar la renuncia del poder otorgado por el banco 

demandante a la abogada Piedad Piedrahita Ramos, acorde con 

la manifestación presentada, conforme a lo normado en el 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

No obstante, tener en cuenta que dicha declinación no pone 

fin al mandato sino pasados cinco (5) días después de 

presentada tal comunicación ante el Despacho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría,  
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00550-00. 

Confirmación. 49791. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se ordena: 

 

1. Poner en conocimiento de la parte demandante el informe de 

depósitos judiciales que antecede, según el cual, no se 

encontraron títulos a órdenes del despacho y para el proceso 

de la referencia.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
    María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 003 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00550-00. 

Confirmación. 49791. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Oficiar a la E.P.S. Famisanar, para que al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 4º del artículo 43 del Código General 

del Proceso informe el nombre y los datos de contacto del 

empleador del demandado Jorge Alberto González Mateus que 

realiza los aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud. 

Ofíciese.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 003 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00581-00. Confirmación. 55566. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Correr traslado por secretaría por el término de diez (10) 

días, a las partes de los inventarios y avalúos presentados 

por el liquidador (pdf 50), conforme lo prevé el artículo 9 

de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 (artículo 444 y 567 del 

Código General del Proceso). 

 

2. Incorporar y tener en cuenta para los efectos legales a 

que haya lugar, en su debida oportunidad, la certificación 

actualizada de la obligación aportada por el acreedor 

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos 

en el Exterior Icetex. 

 

3. Aceptar la renuncia del poder otorgado por el acreedor 

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos 

en el Exterior Icetex al abogado Noel Alberto Calderón 

Huertas, acorde con la manifestación presentada, conforme a 

lo normado en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

No obstante, tener en cuenta que dicha declinación no pone 

fin al mandato sino pasados cinco (5) días después de 

presentada tal comunicación ante el despacho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. La Secretaría 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Pertenencia. 110014003004-2020-00828-00.  

Confirmación. 100047. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cumplimiento 

al requerimiento contenido en el auto de 3 de mayo de 2023, 

y por encontrarse reunidos los requisitos que prevé el 

artículo 317 del Código General del Proceso. En consecuencia, 

se ordena: 

 

Primero. Decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Segundo. Ordenar el desglose de los documentos aportados con 

las constancias del caso a favor de la parte demandante, quien 

deberá proporcionar las expensas necesarias para el efecto.  

 

Tercero. No condenar en costas, ni perjuicios a la parte 

demandante.  

 

Cuarto. Archivar la actuación en su oportunidad, previa 

anotación en el sistema de gestión.  

 

Quinto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 003 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría,  
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Pertenencia. 110014003004-2021-00244-00 

Confirmación. 148530. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales pertinentes 

que la sociedad demandada dentro del término legal 

contestó la demanda y formuló excepciones de mérito.  

 

2. Requerir a la parte demandante para que dé cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 6º del auto admisorio de la 

demanda, esto es, instalar el aviso en el bien a usucapir.  

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

    

Notifíquese.  

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 003 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00376-00. 

Confirmación. 170418.  

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Reconocer personería a la abogada María Paula Hoyos 

Cardona, como apoderada judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
      María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 003 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría,  
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Liquidación Patrimonial. 110014003004-2021-00478-00. 

Confirmación. 187425. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se ordena: 

 

1. Corregir el auto de julio veintiséis (26) de dos mil 

veintiuno (2021), de conformidad con el artículo 286 del 

Código General del Proceso, en el sentido de precisar que el 

número de cédula de la deudora insolvente es 51’952.278 y no 

como allí se consignó. En lo demás permanecerá incólume. 

 

2. Tener en cuenta para los efectos legales pertinentes que 

Celmira Amaris Echávez designada en el presente asunto como 

liquidadora se notificó del auto de apertura del presente 

asunto.  

 

3. Requerir a la liquidadora para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en los numerales 4º y 5º del auto de apertura, esto 

es, notificar a los acreedores de la deudora, publique el 

aviso en el que se convoque a los acreedores y actualice el 

inventario y avaluó de los bienes.  

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

     

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 003 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00499-00. 

Confirmación. 191684. 

 

Atendiendo la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que el abogado Jenry Rafael Cuaran Pazos, desistió del recurso 

de queja interpuesto contra el auto de 14 de diciembre de 2023 

(pdf 21).  

 

2. Dejar transcurrir por secretaría el término concedido a la 

parte actora mediante providencia emitida el 14 de diciembre 

de 2023 (pdf 21).  

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría,  
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00705-00. 

Confirmación. 229140. 

 

Atendiendo la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Aceptar la renuncia del poder otorgado por la corporación 

demandante a la abogada Carolina Solano Medina, acorde con la 

manifestación presentada, conforme a lo normado en el artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

No obstante, tener en cuenta que dicha declinación no pone 

fin al mandato sino pasados cinco (5) días después de 

presentada tal comunicación ante el despacho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría,  
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00738-00.  

Confirmación. 237102. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se ordena: 

 

1. Poner en conocimiento de la parte demandante por el término 

de tres (3) días para los fines que estime pertinentes, la 

manifestación efectuada por el demandado. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 003 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a7f53ca1657d1a3e2892ddff8bc6335f9c9d4a2e0a12bd2606c038292dab7dc

Documento generado en 21/01/2024 01:40:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00785-00. 

Confirmación. 247674. 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

2. Dejar las constancias pertinentes por secretaría. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría,  
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00934-00.  

Confirmación. 281137. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se ordena: 

 

1. Requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos Zona Norte, para que informe el cumplimiento a lo 

ordenado por este despacho, y comunicado mediante oficio 1319 

de 31 de julio de 2023. Oficiar. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 002 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría,  
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00977-00. 

Confirmación. 296249. 

 

Atendiendo a las documentales que anteceden, se ordena: 

 

1. No dar trámite a la solicitud de reconocimiento de 

personería, elevada por la abogada Lady Martínez Forero, como 

quiera que la sociedad Central de Inversiones S.A., no es 

parte dentro del asunto.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría,  
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Restitución. 110014003004-2022-00364-00.  

Confirmación. 400056. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Correr traslado de la solicitud de terminación a la parte 

demandante por el termino de cinco (5) días, para que se 

pronuncie al respecto. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
      María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 003 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría,  

 
 

 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4541a780c266a6f5b955d62ed7cb501caffb6ad27ad8f9659f5ffdc476ee407d

Documento generado en 19/01/2024 06:39:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2022-00686-00. 

 

Confirmación. 446988. 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que, 

es necesario ejercer un control de legalidad en los 

términos del artículo 132 del Código General del 

Proceso, en aras de corregir o sanear los vicios que 

configuran irregularidades. 

 

Lo anterior, en el entendido que se incurrió en un 

error al proferir el auto de 25 de abril de 2023, 

mediante el cual se admitió el trámite de liquidación 

patrimonial iniciado a instancias del deudor Alberto 

Padilla Romero, pues el centro de conciliación de la 

Asociación Equidad Jurídica remitió las presentes 

diligencias para resolver las objeciones formuladas 

por el acreedor Banco de Bogotá en audiencia celebrada 

el 21 de octubre de 2021. En consecuencia, se 

resuelve:  

 

Primero. Dejar sin valor, ni efecto el auto calendado 

el 25 de abril de 2023, por medio del cual se admitió 

el proceso de liquidación patrimonial.  

 

Segundo. Tener en cuenta para los efectos legales a 

que haya lugar, la información suministrada por el 

centro de conciliación de la Asociación Equidad 

Jurídica, según la cual, las objeciones presentadas 

en el trámite de negociación de deudas, aún no han 

sido resueltas.  

 

Tercero. Vuelvan al despacho las presentes 

diligencias, una vez en firme el presente auto. 
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Cuarto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 

16 de junio de 2020, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

    

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 003 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00839-00. 

Confirmación. 472388. 

 

Atendiendo la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Reconocer personería a la profesional del derecho Natalia 

Hernández González, como apoderada judicial del demandado Juan 

Luis Pulido Manrique, para efectos de la presente acción. 

 

2. Tener por notificado del auto que libra mandamiento de pago 

del 20 de septiembre de 2022 (pdf 06), al demandado Juan Luis 

Pulido Manrique, mediante conducta concluyente.  

 

3. Contabilizar por secretaría, el término con el que cuentan 

el citado demandado, para contestar la demanda y/o proponer 

excepciones. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría,  
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01054-00.  

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Reconocer personería a la abogada Paula Andrea Zambrano 

Susatama, como apoderada judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
      María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 003 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría,  
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2023-00134-00. 

Confirmación. 598815. 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que, 

es necesario ejercer un control de legalidad en los 

términos del artículo 132 del Código General del 

Proceso, en aras de corregir o sanear los vicios que 

configuran irregularidades. 

 

Lo anterior, en el entendido que se incurrió en un 

error al proferir el auto de 28 de marzo de 2023, 

mediante el cual se admitió el trámite de liquidación 

patrimonial iniciado a instancias de la deudora Martha 

Cecilia Cepeda, pues el Centro de Conciliación 

Fundación Liborio Mejía remitió las presentes 

diligencias para resolver la impugnación al acuerdo 

de pago elevada por la Secretaría Distrital De 

Hacienda en audiencia celebrada el 25 de enero de 

2023. En consecuencia, se resuelve:  

 

Primero. Dejar sin valor, ni efecto el auto de 28 de 

marzo de 2023, por medio del cual se admitió el proceso 

de liquidación patrimonial.  

 

Segundo. Tener en cuenta para los efectos legales a 

que haya lugar, que el Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición – Fundación Liborio 

Mejía no efectúo pronunciamiento alguno al oficio 0946 

de 26 de mayo de 2023.  

 

Tercero. Vuelvan al despacho las presentes 

diligencias, una vez en firme el presente auto, con 

el fin de resolver la impugnación. 
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Cuarto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 

16 de junio de 2020, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

    

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 003 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00198-00. 

Confirmación. 612052. 

 

La demandada Nathalia Andrea Vargas Roncancio, quedó 

notificada mediante aviso, conforme lo prevé el artículo 

291 y 292 del Código General del Proceso del auto que 

libró mandamiento en su contra de 22 de marzo de 2023, 

quien, en el término otorgado para el efecto, no contestó 

la demanda, ni propuso medios exceptivos tendientes a 

controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, el despacho procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 468 numeral 

3º del Código General del Proceso, previas las siguientes 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 22 de marzo de 2023, se libró orden de pago por 

la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real 

de menor cuantía a favor de Rafael Rodríguez Cárdenas 

contra Nathalia Andrea Vargas Roncancio. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, y como quiera que la parte 

demandada no canceló la obligación, tampoco formuló algún 

medio exceptivo, es del caso, proceder como lo dispone el 

artículo 468 numeral 3º del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 22 de marzo de 2023.  

 

Segundo. Decretar el avalúo y posterior remate del 

inmueble embargado en este asunto para que, con su 

producto, se pague a la demandante, el crédito y las 
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costas, de conformidad con el artículo 468 del Código 

General del Proceso. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $1.200.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 003 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00198-00. 

Confirmación. 612052. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, 

se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales pertinentes 

que la diligencia de secuestro de los inmuebles objeto de 

la garantía real fue materializada el 28 de septiembre de 

2023 y obsérvese que para los efectos legales pertinentes 

la parte demandante canceló los gastos de secuestre.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

    

Notifíquese.  

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 003 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Ejecutivo 110014003004-2023-00396-00.  

Confirmación. 646057. 

 

Se deciden los recursos de reposición y en subsidio de 

apelación interpuestos por la apoderada judicial de la 

parte demandante contra el proveído de 25 de septiembre 

de 2023, por medio del cual, se rechazó la demanda por 

incumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio.  

 

Inconforme con la citada decisión, la apoderada judicial 

de la parte actora sostuvo que, el contrato de 

arrendamiento se encuentra en el Juzgado 21 Civil 

Municipal de Pequeñas Causas de Bogotá en el proceso de 

restitución 2022-00633 que se encuentra en trámite, motivo 

por el cual, aportó a la presente acción ejecutiva copia 

auténtica del mismo, sin que sea necesario adjuntar el 

original atendiendo a lo dispuesto en el artículo 244 del 

Código General del Proceso.  

 

Añadió que, cuando se agregan peticiones o se suspendan 

otras, el juez puede solicitar que se alleguen en un solo 

escrito y no rechazar la demanda, pues excluyo varias 

pretensiones en virtud del auto inadmisorio.   

 

Consideraciones.  

 

De entrada advierte el Despacho que, la providencia 

censurada habrá de confirmarse de acuerdo a lo dispuesto 

en la normatividad legal vigente, consignada en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, según la 

cual, “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 

condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 

de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.”. 

 

Ahora bien, atendiendo a las condiciones derivadas del 

Estado De Emergencia Económica, Social y Ecológica 

decretada en todo el Territorio Nacional con ocasión de 
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la pandemia Covid-19 que conllevo a la adopción de medidas 

para atender la contingencia, entre ellas, la 

implementación de la justicia digital, resulta pertinente 

dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 245 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el numeral 12 del 

artículo 78 ibidem, en el sentido de constatar la custodia 

de los documentos base de acción en poder del demandante, 

pues en caso contrario luce improcedente incoar la acción 

ejecutiva, pues es menester conservar en poder del 

ejecutante el título valor respectivo al momento de 

presentar la demanda, teniendo en cuenta que la acción 

ejecutiva únicamente se puede incoar con los documentos 

originales. 

 

Nótese que, la digitalización de la justicia no implica 

la apertura de acciones ejecutivas con copias de los 

títulos valores que en original se encuentren en custodia 

de otra entidad o persona diferente al demandante, pues 

se itera las mismas no tienen el vigor necesario para 

demostrar los hechos que con ellos pretende acreditar, y 

que para el caso de los procesos ejecutivos solo lo tienen 

los documentos originales en poder del demandante. 

Circunstancia por la cual no es procedente iniciar la 

presente acción, pues según manifestación del demandante 

el contrato de arrendamiento original hace parte del 

proceso de restitución que cursa en el Juzgado 21 Civil 

Municipal de Pequeñas Causas de Bogotá. 

  

En tal sentido, se insiste el contrato aportado no cumple 

con los requisitos establecidos en el artículo 422 citado, 

pues el mismo no es el original firmado por los 

contratantes, entendiéndose como tal los documentos que 

identifiquen la prestación debida, de tal manera que no 

haya duda de la existencia de la obligación y demás 

elementos de la prestación cuyo cumplimiento se pretende. 

 

En consecuencia, se colige que el contrato de 

arrendamiento allegado carece de legitimidad para 

constituir título ejecutivo, pues no es el original 

firmado por el arrendador y los obligados, sino copia que 

no constituye título suficiente para tramitar el pedimento 

solicitado al no encontrarse en posesión del demandante 

sino de otro despacho.  

 

Aunado a lo anterior, se destaca que la única causal de 

inadmisión que no subsano la parte demandante corresponde 

a la tenencia del contrato de arrendamiento en poder del 

ejecutante, por ende, no se efectuara pronunciamiento 

alguno respecto de las manifestaciones de la parte actora 

referentes a las otras cuales, pues estas se atendieron a 

cabalidad con el escrito de subsanación.  
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Resuelve: 

 

Primero. Mantener incólume el auto de 25 de septiembre de 

2023, por medio del cual, se rechazó la demanda por 

incumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, por 

las razones esbozadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

Segundo. Conceder en el efecto suspensivo el recurso de 

apelación interpuesto por la apoderada judicial de la 

parte demandante contra el auto del 25 de septiembre de 

2023, conforme lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 

90 del Código General del Proceso.  

 

Enviar por secretaria, las presentes diligencias para que 

por intermedio de la Oficina Judicial – Reparto, el mismo 

sea asignado al conocimiento de los Jueces Civiles del 

Circuito de Bogotá, con el objeto que se surta el recurso 

de alzada conforme a lo establecido en el Código General 

del Proceso, dejando las constancias de rigor. Esto con 

apego al protocolo de digitalización de expedientes 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Tercero. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 003 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría,  
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00511-00. 

Confirmación. 664630. 

 

La demandada Cristina Bernal Piragauta, quedó notificada 

personalmente conforme a lo dispuesto por el numeral 8º 

de la Ley 2213 de 2022 del auto que libró mandamiento en 

su contra de 14 de junio del 2023 y de su corrección de 5 

de julio de 2023, quien, en el término otorgado para el 

efecto, no contestó la demanda, ni propuso medios 

exceptivos tendientes a controvertir la obligación objeto 

de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 468 numeral 

3º del Código General del Proceso, previas las siguientes 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 14 de junio del 2023, se libró orden de pago 

por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real de menor cuantía a favor del Bancolombia S.A. en 

contra de Cristina Bernal Piragauta, corregido el 5 de 

julio de 2023. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, y como quiera que la parte 

demandada no canceló la obligación, tampoco formuló algún 

medio exceptivo, es del caso, proceder como lo dispone el 

artículo 468 numeral 3º del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 14 de junio de 2023 

y su corrección de 5 de julio de 2023.  
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Segundo. Decretar el avalúo y posterior remate del 

inmueble embargado en este asunto para que, con su 

producto, se pague el demandante, el crédito y las costas, 

de conformidad con el artículo 468 del Código General del 

Proceso. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $2.400.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría,  
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Despacho comisorio. 110014003004-2023-00526-00.  

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se ordena: 

 

1. Subcomisionar la presente diligencia al Inspector de 

Policía de Funza, para que practique la diligencia de 

secuestro del vehículo de placas PIS-980, teniendo en cuenta 

la facultad conferida por el Juzgado Cuarto Promiscuo 

Municipal de Piedecuesta Santander y, en virtud del traslado 

del citado automotor a la Hacienda la Florida Lote No. 4 

frente a las canchas de golf del parque la florida.   

  

2. Dejar las constancias pertinentes por secretaría. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 003 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría,  
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00542-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00603-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00681-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43e303fc1c6dd4c254dff8d07965f6059be85cd625b381a7c0fe07cc578bfee2

Documento generado en 21/01/2024 01:18:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00766-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00780-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00869-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00874-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00873-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64267a6e7d162ed7ec6d926a496b86b6bba1e9685dfa346e16468d013104c8bd

Documento generado en 21/01/2024 01:18:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00914-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00157-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00351-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00492-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00544-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00562-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00610-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00640-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00890-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00971-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b652e06b09336a1c272e3c10c8396534149e3761e1780b4771646e272b06060

Documento generado en 21/01/2024 01:18:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01020-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01096-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01150-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00159-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00193-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1ec85fdeda1d46749457d6edb1a86091696280c9295526692d525551b111664

Documento generado en 21/01/2024 01:18:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00266-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00296-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00303-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f36e0210f8af889533e013f9be2df57c337a65d0c2e1428b471de556772224af

Documento generado en 21/01/2024 01:18:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00347-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00356-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00455-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00477-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00523-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, en atención a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 23 de enero de 2024. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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